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PARN-049 
 

ESTADO No. 049 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
  HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 05 De mayo de 2022. 

  

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 01-066-96 

MIGUEL ALONSO 
CORREDOR 
RODRIGUEZ, 
ROSENDO 
CORREDOR ROJAS 
(QEPD), FRANCISCO 
TANGUA NEITA, 
SAMUEL CORREDOR 
RODRIGUEZ, JOSE 
LUIS CORREDOR 
RODRIGUEZ 

11 04-05-2022 PARN-0759 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. 01-066-96  se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares:  
2.1. APROBACIONES 
2.1.1. APROBAR  la póliza de cumplimiento de obligaciones laborales salarios y prestaciones 
sociales con un valor asegurar $2.443.600.- con vigencia del 11/07/2020 a 11/07/2024. Allegada 
mediante radicado No.20211001480902 de fecha 12/10/2021. 
2.1.2. DAR POR RECIBIDO el Formato Básico Minero anual de 2019, diligenciado a través del 
sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA Minería con radicado No. 35863-0 de 03 de 
noviembre de 2021, el cual será verificado y evaluado a través de la plataforma; cuyo resultado 
de la evaluación de dará a conocer al titular en acto administrativo. 
2.1.3. DAR POR RECIBIDO el Formato Básico Minero anual de 2020, diligenciado a través del 
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sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA Minería con radicado No. 35878-0 de 03 de 
noviembre de 2021, el cual será verificado y evaluado a través de la plataforma; cuyo resultado 
de la evaluación de dará a conocer al titular en acto administrativo. 
2.1.4. APROBAR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente a I trimestre 2021. 
2.2. REQUERIMIENTOS  
2.2.1. Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 y la cláusula Vigésimo tercera del 
contrato, para que presente los siguientes los siguientes requerimientos: 
2.2.1.1.  La presentación del FBM anual de 2021, junto con el respectivo plano de avance de 
labores mineras, el cual debe cumplir con la resolución 40600 de 2015, para planos mineros, de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución 40925 de 2019 emitida por el Ministerio de minas y 
Energía y se deben presentar mediante el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) – ANNA 
MINERIA. 
De conformidad con el artículo 75 Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
2.2.2.  Requerir bajo causal de caducidad a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 en su numeral 6 y la cláusula Vigésimo 
quinta numeral 25.1.5. del contrato, para que presente la renovación de la Póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, la cual se encuentra vencida desde el pasado 11 de julio de 
2021, cuyo valor asegurado corresponderá a la suma de 50 S.M.M.L.V para el año de 2022.  
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos.  
2.2.3.  Requerir bajo causal de caducidad a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 en su numeral 6 y la cláusula Vigésimo 
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quinta numeral 25.1.5. del contrato, para que presente “la renovación de La Póliza de 
cumplimiento y disposiciones legales, la cual se encuentra vencida desde el 11 de enero de 2022. 
cuyo valor asegurado corresponderá a la suma de 5 S.M.M.L.V para el año de 2022”. 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos.  
2.2.4. Requerir bajo causal de caducidad a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 en su numeral 4 y la cláusula Vigésimo 
quinta numeral 25.1.4. del contrato, para que presente “el pago faltante por concepto de regalías 
de mineral de Carbón correspondientes al III trimestre del año 2021, por valor de DIEZ Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($17.683.) MCTE, más los intereses causados hasta la 
fecha efectiva del pago.” 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos.  
2.2.5. Requerir bajo causal de caducidad a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 en su numeral 4 y la cláusula Vigésimo 
quinta numeral 25.1.4. del contrato, para que presente “la presentación de los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente a IV trimestre de 2021 y I 
trimestre 2022”. 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos.  
2.2.6. Requerir bajo causal de caducidad a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 en su numeral 4 y la cláusula Vigésimo 
quinta numeral 25.1.4. del contrato, para que presente “el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de  regalías del II trimestre de 2021, junto con el soporte de pago, 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 4 - de 16 

 
    

ESTADO 049 DEL 05 DE MAYO DE 2022 

requerido mediante Auto PARN No.2043 del 10/11/2021, notificado por estado jurídico No.086 
del 11/11/2021.” 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos.  
2.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.2.3.1. Informar a los titulares mineros que a la 
fecha persisten los incumplimientos que indicados en el numeral 1.16. del presente acto administrativo, 
por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar. 2.3.2. Informar a la Titular Minera que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARN No. 483 de 21 de abril de 2022. 2.3.3. Informar que el presente acto 

administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.2.3.4. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

AUTO 00994-15 

 
 
 
 
JOSE DONATO 
VALBUENA VALBUENA 

6 04-05-2022 PARN-0760 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00994-15, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
2.1 REQUERIMIENTOS 
2.1.1 Requerir al titular, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 

del presente auto, presente la solicitud de adición de minerales en el Sistema Integral de 
Gestión Minera-Anna Minería, acompañado del documento en el que conste las labores 
exploratorias o de explotación que se adelantaron y en donde se evidencie la presencia 
del mineral o minerales a adicionar y que no se hallen en liga íntima o asociados con estos 
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1 1 “Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de 

fondo, y que la actuación puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Subrayado fuera de texto). 
 

o no se obtengan como subproductos de la explotación, so pena de entender desistida1, la 
solicitud de adición de minerales presentada mediante radicado 20221001671902 del 28 
de enero de 2022.  

2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.2.1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.2.2 Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

2.2.3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  

 
 

AUTO 17956 

 
 
 
 
 
MARÍA SILVESTRE 
CARO DE CASTAÑEDA 

8 04-05-2022 PARN-0761 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital de la licencia de explotación Nº 17956 se realizan las 
siguientes, requerimientos y recomendaciones a la titular minera: 
2.1. REQUERIMIENTOS. 
2.1.1. Requerir so pena de entender desistida la solicitud de acogimiento al Derecho de 
Preferencia instaurada por la 
titular minera mediante radicado No.20211001151582 de 24 de abril de 2021, para que en el 
término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
allegue ante la autoridad minera: 
- La manifestación expresa de haber cumplido con las obligaciones propias de la Licencia de 
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Explotación No. 17956 
- Estudios técnicos (PTO) que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación 
- Plano que tendrá las características y especificaciones establecidas en los artículos 66 y 67 del 
código de Minas 
PARÁGRAFO 1. En la evaluación del Programa de Trabajos y Obras –PTO- se tendrá en cuenta lo 
establecido en el Decreto 1975 del 6 de diciembre de 2016 y la Resolución No. 107 del 2 de 
marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en lo relacionado con los factores para 
la evaluación del costo beneficio, y la Resolución No. 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM- (términos de referencia), la Resolución 199 de 2020, o las disposiciones que las 
modifiquen o sustituyan. 
PARÁGRAFO 2. Se informa a la titular mineras que de acuerdo al Estándar Colombiano de la 
Comisión Colombiana de Recursos y Reservas Mineras de los términos de referencia -estándares 
internacionales acogidos por CRISSCO, y la Resolución No 100 del 17 de marzo de 2020, 
parágrafo del artículo 4 se le informa a los titulares Mineros “(...) que se acogieron al derecho de 
preferencia, prórrogas u otra figura de cambio de modalidad antes de la entrada en vigencia de 
la presente Resolución, que hayan presentado el Programa de Trabajos y Obras u otro 
documento y este no haya sido aprobado, dentro del mes siguiente y sin que medie 
requerimiento alguno, deberán actualizar la información sobre Recursos y Reservas aplicando el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar Internacional reconocido por 
el Committe for Mineral Reserves International Reporting Standards –CRIRSCO”. 
PARÁGRAFO 3. De aprobarse el Programa de Trabajos y Obras –PTO- y viabilizares el derecho de 
preferencia para suscribir contrato de concesión en virtud del artículo 53 de la ley 1753 de 2015, 
las nuevas condiciones técnicas, obras, infraestructura, accesos y actividades establecidas en el 
instrumento mencionado, solo podrán ejecutarse una vez se suscriba y perfeccione –conforme a 
las condiciones legales el respectivo Contrato de Concesión y se cuente con la correspondiente 
Viabilidad Ambiental que ampare las labores contenidas en el PTO. 
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Vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la presentación de los 
señalados documentos, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de la solicitud de 
acogimiento al derecho de preferencia, conforme a lo dispuesto en el inciso 21 y 31 del artículo 
17 de la ley 1437 de 2001, modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015, de conformidad 
con lo expuesto en la motivación del presente acto.  
2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES. 
2.2.1. Dejar sin efectos el auto PARN No 1444 de 19 de agosto de 2021, notificado en estado 
jurídico No 060 de 20 de agosto de 2021. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1.9 del 
presente acto administrativo. 
2.2.2 Advertir a la titular minera que para la procedencia del derecho de preferencia debe estar 
al día en todas Las obligaciones contractuales. 
2.2.3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.2.4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
 

AUTO 22337 

 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO 
ZÚÑIGA VALBUENA 

15 04-05-2022 PARN-0762 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO), presentado como 
Programa de Trabajos y Obras para Derecho de Preferencia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto y de conformidad con el Concepto Técnico PARN No. 460 del 05 de abril 
de 2022, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se informa al titular minero que para 
presentar el Programa de Trabajos y Obras deberá tener en cuenta las correcciones y/o adiciones 
correspondientes, como lo indica el Concepto Técnico PARN No. 460 del 05 de abril de 2022, en 
sus numerales 3.1.3., referente a la estimación del recurso, y 3.2.3. para la estimación de la 
reserva, en los siguientes aspectos:  
(…) 
3.1.3. CORRECCIONES Y/O ADICIONES  
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A continuación, se presentan las correcciones y/o adiciones necesarias para la adecuada estimación del 
recurso de la LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 22337, se sostendrán los requerimientos realizados en Concepto 
Técnico PARN 1209 del 17 de noviembre de 2021 acogido mediante Auto PARN No 2565 que no dieron 
cumplimiento en su totalidad: 
Se recomienda para dar contestación a las correcciones tener en cuenta el numeral 3.1.2. EVALUACIÓN Y 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del concepto técnico de evaluación  
1. Requerimiento: Corregir por completo el capítulo de DELIMITACION DE ÁREA DEFINITIVA, teniendo 
en cuenta que una vez revisada la información en AnnA Minería y luego de verificar la solicitud del trámite de 
Derecho de preferencia en la dependencia de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería 
se notó que tanto el área como las coordenadas de los vértices del polígono del área a retener no 
corresponden a la información que se radicó en dicha solicitud, se deben realizar las correcciones de las 
coordenadas del polígono del área a retener y el número de celdas, en todos los capítulos del documento 
técnico y los mapas allegados, se adjuntan los vértices y el área a retener para que el titular tenga mayor 
claridad con respecto a la delimitación del área definitiva, numero de celdas a retener (17), y vértices del 
polígono. AREA (HA) POLÍGONO RETENER: 15.8621 HA 
2. Requerimiento: Corregir las coordenadas del polígono del área definitiva de manera que sean 
coherentes tanto en el documento técnico como en el plano de topografía, plano de área definitiva y demás 
planos allegados (e información del documento técnico, aplicado a la nueva área), teniendo en cuenta las 
coordenadas, vértices, celdas y área mencionadas en el Capítulo 3.1.3 numeral 1 del presente Concepto 
Técnico, se recomienda revisar la resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 “ por medio de la cual se 
adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería-ANM, y se dictan otras disposiciones en 
materia de información geográfica”, la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 “ por medio de la cual se 
fijan los lineamientos para la migración de los títulos mineros y demás capas cartográficas al sistema de 
cuadrícula” y aplicar lo estipulado en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, que especifica las normas 
para la presentación de planos y mapas aplicados a minería. 
3. Requerimiento: Corregir el capítulo de geología regional, y mapa geológico regional de tal manera 
que la información consignada, sea coherente con la información de la cartografía geológica dispuesta por el 
Servicio Geológico Colombiano (SGC), y verificar el número de plancha geológica del SGC, en la cual se 
encuentra el título minero, el plano debe tener las estructuras geológicas más relevantes, las fallas, y toda la 
información cartográfica faltante. Allegar en el mapa y capitulo de Geología Regional un corte geológico 
Transversal y Longitudinal, actualizado, de tal manera, que permita observar la disposición de las capas 
geológicas en profundidad, el capítulo de geología local se debe complementar con la elaboración de una 
columna estratigráfica del área del título minero, la cual debe estar georreferenciada y representada en el 
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mapa de geología local. Se sigue teniendo en consideración la recomendación dispuesta en el concepto 
Técnico PARN No 321 de 10 de marzo de 2021 “Se recomienda consolidar en un único documento, la 
información aquí requerida, en aras de facilitar la labor del grupo de evaluación, de manera que la 
información sea concordante”. Emplear la Resolución 40600 de 27 de mayo de 2015 (Especificaciones 
técnicas para la presentación de planos y mapas aplicados a la minería. 
4. Requerimiento: Corregir el plano geológico local el cual debe contener por lo menos un corte 
geológico idealmente perpendicular al rumbo de las formaciones geológicas, de tal manera que permita 
visualizar la disposición de las capas litoestratigráficas en profundidad, se debe representar la ubicación de 
las columnas o puntos de los apiques dentro del mapa con sus respectivas convenciones, complementar las 
convenciones del mapa, puesto que se evidencian elementos de la cartografía como los drenajes que no 
tienen convenciones dentro de la leyenda explicativa del mapa, y corregir las coordenadas del polígono del 
área a retener, con su respectiva tabla dentro del mapa se recomienda emplear la Resolución 40600 de 2015 
de 27 de mayo de 2015 (Especificaciones técnicas para la presentación de planos y mapas aplicados a la 
minería). 
5. Requerimiento: Complementar el Programa de Trabajos y Obras (PTO), del título minero con la 
información correspondiente al estudio Hidrogeológico, consignando la información en el Documento 
Técnico, con sus respectivos archivos de soporte (bases de datos, estaciones meteorológicas, metodologías, 
cálculos de caudales, y demás estudios), que permitan dar veracidad al estudio realizado, además se debe 
corregir la escala del plano de tal forma que el espaciado entre las curvas de nivel sea el adecuado según la 
escala del plano, se recomienda emplear la Resolución 40600 de 27 de mayo de 2015 (Especificaciones 
técnicas para la presentación de planos y mapas aplicados a la minería). 
6. Requerimiento: Una vez se tenga claridad de la geología Local y regional, y se hayan realizado las 
correcciones pertinentes, se debe presentar la estimación y distribución del recurso, teniendo en cuenta las 
correcciones, adiciones y recomendaciones anteriormente mencionadas, esta debe ir acompañada de un 
informe donde se especifique el estándar utilizado, la metodología utilizada y la fecha efectiva de la 
estimación; además se debe anexar la tabla con la estimación del recurso y la presentación de los planos con 
la distribución de los recursos al igual que deben incluirse los cortes geológicos empleados para el cálculo de 
recursos dentro del mapa geológico local.” 
3.2.3. CORRECCIONES Y/O ADICIONES  

Este ítem no será objeto de evaluación, debido a que en el presente concepto técnico no se definió la estimación de 
los recursos. (…) 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a 
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evaluar la información de la Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los 
requrimientos a que haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a la titular que teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la 
Resolución 100 de marzo 17 de 2020, se debe actualizar la información sobre la estimación de 
Recursos y Reservas Minerales aplicando el Estándar Colombiano de Recursos y Reservas u otro 
Estándar Internacional reconocido por CRIRSCO. 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al titular minero que, Revisado el Visor Geográfico de la Plataforma 
Anna Minería, al momento de la evaluación técnica se observan las siguientes superposiciones: 
con zonas de exclusión y/o restricción minera, de la LICENCIA DE EXPLOTACION No 22337, con 
CATASTRO PREDIAL, Predio rural, OBJECTID 6315214, 6323090, 6136669, 6136671, 6323085, 
6323086, 6323087, 6323083, RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zonas Microfocalizadas. OBJECTID: 1496 
y RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zona Macrofocalizada. OBJECTID: 2066. 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al titular minero de la Licencia de Explotación No. 22337, que a 
partir del 01 de noviembre del 2019, toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la 
resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
ARTÍCULO SEXTO: Recordar al titular minero de la Licencia de Explotación No. 22337, que solo 
puede iniciar con las actividades de (Construcción y Montaje, Explotación), hasta tanto cuente 
con el Programa de Trabajos y Obras - PTO aprobado y acto de otorgamiento o modificación de la 
Licencia Ambiental (Viabilidad Ambiental) ejecutoriado y en firme expedido por parte de la 
Autoridad Ambiental competente. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARN 
No. 460 del 05 de abril de 2022. 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar al titular minero que la Vicepresidencia de Seguimiento Control y 
Seguridad Minera de a Agencia Nacional de Minería, se pronunciará en acto administrativo 
separado de la solicitud de acogimiento al derecho de preferencia radicada a través del No. 
20169030077012 del 19 de octubre de 2016.  
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ARTÍCULO NOVENO: Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

AUTO BKS-081 

 
 
 
 
 
MARÍA LUISA 
GÓMEZ ESTUPIÑÁN, 
LUÍS EDUARDO 
ESTUPIÑÁN GÓMEZ, 
CARLOS ALIRIO 
ESTUPIÑÁN GÓMEZ, 
OVIDIO ESTUPIÑÁN 
GÓMEZ, ROSAURA 
ESTUPIÑÁN GÓMEZ, 
ALCIRA ESTUPIÑÁN 
GÓMEZ, SONIA 
ESTUPIÑÁN GÓMEZ, 
LUZ ANDREA 
ESTUPIÑÁN GÓMEZ. 

9 04-05-2022 PARN-0763 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero BKS-081, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la titular:  
2.1 REQUERIMIENTOS 
2.1.1. Requerir a la titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que allegue un informe detallado que dé cuenta del 
cumplimiento de las siguientes instrucciones técnicas: 
2.1.1.1Asegurar las condiciones de la atmósfera minera adecuadas y por debajo de los valores 
límites permisibles antes y durante el turno de trabajo en cada uno de los frentes de trabajo de la 
mina.  
2.1.1.1.2 Prohibir el ingreso a la mina al personal que no porte el autorrescatador.  
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que la titular 
allegue el anterior requerimiento. 
2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.2.1 Informar a la titular que el presente Auto no modifica, suspende o prorroga los términos 
concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa para el cumplimiento de 
los requerimientos realizados en los mismos, por ende, se advierte a la titular que, en acto 
administrativo separado, esta autoridad minera definirá de fondo los trámites sancionatorios 
iniciados en virtud de los incumplimientos relacionados en los actos administrativos que se 
relacionan a continuación: 
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2.2.1.1 Trámites sancionatorios de multa iniciados mediante: 
El numeral 2.1.1 del Auto PARN No. 1659 de 20 de septiembre de 2021, notificado en el estado 
No. 070 de 21 de septiembre de 2021, toda vez que mediante el informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARN N° 164 de 17 de marzo de 2022, se determino el incumplimiento de las 
instrucciones técnicas impartidas mediante el informe de visita de fiscalización integral No. 684 
de 25 de agosto de 2021, específicamente por no cumplir con BM El Pino. Contar con personal 
capacitado como socorredor minero.BM El Pino. Actualizar plan de ventilación teniendo en 
cuenta las condiciones actuales de la mina, BM El Pino. Presentar el acto administrativo por 
medio del cual la autoridad ambiental competente otorga permiso de vertimientos en el área del 
contrato de concesión No. BKS-081 
2.2.2 Informar que se subsana el trámite sancionatorio de multa iniciado mediante El numeral 
2.1.1 del Auto PARN No. 1659 de 20 de septiembre de 2021, notificado en el estado No. 070 de 
21 de septiembre de 2021, toda vez que mediante el informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARN N° 164 de 17 de marzo de 2022, se determino el cumplimiento de las instrucciones técnicas 
impartidas mediante el informe de visita de fiscalización integral No. 684 de 25 de agosto de 2021 
a excepción de las incumplidas ya mencionadas en el numeral 1.12 del presente proveido. 
2.2.3 LEVANTAR LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN de desarrollo, preparación y explotación en la Mina 
El Pino 1 coordenadas E: 1.148.096 N: 1.140.916 impuesta mediante Auto PARN N° 1659 de 20 de 
septiembre de 2021, notificado por estado jurídico N° 070 de 21 de septiembre de 2021. 
2.2.4 Advertir que la Agencia Nacional de Minería como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los 
trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones contraídas 
2.2.5 Ordenar que continúe dando cumplimiento al Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015 
“Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas”. 
2.2.6 Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 

Integral PARN 164 de 17 de marzo de 2022 
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2.2.10 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.2.11 Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
2.2.12 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  
 
 

AUTO 
FKA-141, GC3-

083 y JJO-08171 

 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS GUILLERMO 
MESA HIGUERA - 
CARBONES 
ANDINOS S.A.S. 

13 04-05-2022 PARN-0764 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital de los títulos mineros FKA-141, GC3-083 y JJO-08171, se 
realizan las siguientes recomendaciones:   
3.1. REQUERIMIENTOS, RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   
3.1.1.  Oficiar al titular del contrato de concesión minera FLN-133, para que presente el Plano 
Topográfico actualizado de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2. del Informe de 
Inspección Técnica PARN No. 299 del 29 de abril de 2022, y el numeral 3 del presente acto 
administrativo. Para el cumplimiento del requerimiento se oficiará a los titulares mineros.  
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
3.2.1.  Ordenar la suspensión inmediata de las labores mineras que a continuación se relacionan 
teniendo en cuenta que no se encuentran aprobadas en el Programa de Trabajos y Obras dentro 
del contrato de concesión No. FKA-141, y por ende, se consideran como labores minera no 
autorizadas:  

 Operador Minero COORD N COORD E COTA 

BM DIAMANTE Vicente Diaz 1206266 1167170 2293 

BM LA PEÑA Laureano Diaz 1205683 1166938 2450 

BM MINA 1 Luis Guillermo Mesa 1205829 1166208 2507 

BM ESMERALDA Yesid Cristiano 1204475 1165858 2403 
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3.2.2. Ordenar la suspensión inmediata de las labores mineras que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. GC3-083, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera, ni Licencia Ambiental otorgada 
por la autoridad minera competente: 

 Operador Minero COORD N COORD E COTA Estado 

BM ESMERALDA Yesid Cristiano 1204312 1165882 2377 ACTIVA 

BM MINA NN Rito A Gallo 1204290 1165901 2377 ACTIVA 

BM MINA NN1 Yesid Cristiano 1203505 1166122 22871 ACTIVA 

 
3.2.3. Ordenar la suspensión inmediata de las labores mineras que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. JJO-08171, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera, ni Licencia Ambiental otorgada 
por la autoridad minera competente:  

 Operador Minero COORD N COORD E COTA Estado 

BM ESMERALDA Yesid Cristiano 1204475 1165858 2403 ACTIVA 

BM MINA NN Rito A Gallo 1204290 1165901 2377 ACTIVA 

BM MINA NN1 Yesid Cristiano 1203505 1166122 22871 ACTIVA 

 
3.2.4. Advertir a los titulares mineros del contrato de concesión FKA-141, que deben abstenerse 
de realizar labores mineras de desarrollo, preparación y explotación, en las bocaminas 
relacionadas en el numeral 3.2.1. del presente acto administrativo, por considerarse como 
labores mineras no autorizadas 
3.2.5. Advertir al titular minero del contrato de concesión No. GC3-083 que debe abstenerse de 
realizar labores mineras de explotación en el área otorgada teniendo en cuenta que no cuenta 
con Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera, ni con Licencia Ambiental 
otorgada por la autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena 
de incurrir en el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales de 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

  
Se desfija hoy 05 de MAYO de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

conformidad con el artículo 332 del Código Penal.  
3.2.6. Advertir al titular minero del contrato de concesión No. JJO-08171, que debe abstenerse 
de realizar labores mineras de explotación en el área otorgada teniendo en cuenta que no cuenta 
con Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera, ni con Licencia Ambiental 
otorgada por la autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena 
de incurrir en el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales de 
conformidad con el artículo 332 del Código Penal. 
3.2.7. Correr traslado del Informe de Inspección Técnica PARN No. 299 del 29 de abril de 2022, a 
la Alcaldía Municipal de San Mateo, a la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACA-, para los fines legales pertinentes  
3.2.8. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Informe de Inspección 
Técnica PARN No. 299 del 29 de abril de 2022, realizada al área de los Contratos de Concesión No. 
FKA-141, GC3-083 y JJO-08171.  
3.2.9.  Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 
3.2.10. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
3.2.11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  
 

http://www.anm.gov.co/notificaciones
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EDWIN HERNANDO LOPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA  

 
Elaboró: DIANA ESPERANZA MORENO SOSA   
 
 
 
 
 
 
 
 
  


